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Radicación: 1100140031-2020-00775-00 

 

Revisada la demanda se encuentra necesario inadmitirla para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), se subsane 

lo siguiente: 

 

1.- Precise o aclare las pretensiones de la demanda, en cuanto a la razón por la cual 

pide la indexación, clausula penal y a su vez liquidación de intereses moratorios. 

 

2. Adecue el Juramento Estimatorio, encaminándolo conforme a las reglas previstas en 

el art. 206 del C.G.P., presentando razonadamente cada uno de sus conceptos. 

 

3. Aporte copia del certificado de tradición del rodante de placas TSP-198 con una fecha 

de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4. La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), - art. 89 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 090 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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